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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud y se reforma el Código Federal 
de Procedimientos Penales. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE SALUD Y SE REFORMA EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Artículo Primero.- Se reforma el primer párrafo y se adicionan los párrafos segundo, con las fracciones I, II 
y III, y tercero al artículo 464 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 464.- A quien, adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 
contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas o cualquier otra sustancia o producto de 
uso o consumo humano, con peligro para la salud, se le aplicará de uno a nueve años de prisión y multa 
equivalente de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 
 
A quien adultere, altere, contamine o permita la adulteración, alteración o contaminación de bebidas alcohólicas, 
se le aplicará: 
 
I. Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o falsificadas, en términos de los artículos 206 y 208 
Bis de la Ley General de Salud, de seis meses a tres años de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta 
días multa; 
 
II. Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, acorde con la fracción II del artículo 208 de la Ley 
General de Salud, de tres a siete años de prisión y de doscientos cincuenta a quinientos días multa, y 
 
III. Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, conforme a lo dispuesto por el artículo 207 de la 
Ley General de Salud, de cinco a nueve años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
 
Las mismas penas se aplicarán a quien, a sabiendas, por sí o a través de otro, expenda, venda o de cualquier 
forma distribuya bebidas alcohólicas adulteradas, contaminadas o alteradas. 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XV del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes: 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. De la Ley General de Salud: 
 
1) La alteración y la contaminación de bebidas alcohólicas, previstas en las fracciones II y III, párrafo 
segundo, del artículo 464 de la Ley General de Salud. 
 
2) Los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter, y en los artículos 475 y 476. 
 
XVI. a XVIII. ... 
 
... 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 
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México, D.F., a 20 de diciembre de 2012.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 
Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforman los artículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 28, párrafo segundo y 29, fracciones I y II de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 28.- ... 
 
I. a III. ... 
 
Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y 
deberán expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 
 
ARTÍCULO 29.- Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 
 
I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o donde habite la víctima, independientemente 
de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo; 
 
II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del 
domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; 
 
III. a IV. ... 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 
Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Angel Cedillo Hernandez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz 
Lizama, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma 
Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARÍA CECILIA LANDERRECHE GÓMEZ MORÍN, QUIEN SE 
HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAÚL IGNACIO 
FREGOSO HERNÁNDEZ, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO 
POR SU DIRECTORA ADMINISTRATIVA, LA C. ROXANA TREVIÑO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
RESPONSABLE DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
 
La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un Sistema de 
Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 
 
II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 
 
III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
 
Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece 
que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De 
igual forma, el artículo 54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a 
fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
 
IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
 
V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas de 
operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con personas 
morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el "DIF NACIONAL", publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera "DIF NACIONAL", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) "Comunidad 
DIFerente", mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al "DIF ESTATAL", con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

 
DECLARACIONES 

 
I. "DIF NACIONAL" declara que: 
 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción 
de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el "DIF ESTATAL", 
para la ejecución de proyectos específicos. 
 
I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la 
firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 16 fracción IV y 
19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 
 
I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: "La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades." 
 
El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: "Es obligación del Estado propiciar 
igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los grupos más 
vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, así como a las 
personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo 
del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a 
servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades." 
 
El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: "Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 
 
La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes." 
 
El PND, establece en el objetivo 18: "Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo." 
 
El PND, establece en el objetivo 19: "Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes." 
 
El PND, establece en el objetivo 20: "Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana garantizando 
el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, educación y vivienda, y 
promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades." 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario (EIDC) "Comunidad DIFerente" del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el "DIF ESTATAL", para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 
 
I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 
 
II. "DIF ESTATAL" declara que: 
 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del Gobierno 
del Estado de Tamaulipas, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, en fecha 18 de octubre de 1986. 
 
II.2 Tiene por objeto entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en materia lleven a cabo las instituciones públicas 
y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
II.3 Su Directora Administrativa, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en 
el Estado de Tamaulipas de fecha 27 de mayo de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio de coordinación, de conformidad con la designación realizada a su favor como responsable del 
despacho de la Dirección General, mediante el Acuerdo Gubernamental publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas, en fecha 11 de abril de 2012. 
 
II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 
 
II.5 Señala como su domicilio el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, colonia Zozaya, 
código postal 87060, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 
 
III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 
 
III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para "LAS PARTES". 
 
III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012 y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) "Comunidad 
DIFerente", para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
 
III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título 
Cuarto y Anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES", para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario "Comunidad DIFerente", así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 
 
a)    "Comunidad DIFerente" tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los 
integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, 
con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación 
de acuerdo con el "Indice de Marginación a nivel Localidad 2010" de CONAPO. 
 
b)    De acuerdo con las "REGLAS DE OPERACION", los "Grupos de Desarrollo" son el núcleo organizativo 
de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han decidido trabajar 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante 
Asamblea Comunitaria. 
 
c)    Para operar "Comunidad DIFerente", el "DIF NACIONAL", otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto Anual de 
Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea aprobado de conformidad 
con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de Operación vigentes. 
 
SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en el oficio número 232.000.00/629/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION", por un monto de $1'200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100, M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 
 
"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", aporta el "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; 
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para financiar la 
capacitación de los "Grupos de Desarrollo". 
 
"LAS PARTES", aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
 
Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL", deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL". 
 
CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio de 
una cuenta bancaria productiva, que "DIF ESTATAL" se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 
 
Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de "DIF ESTATAL", 
del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Subprograma respectivo y en el presente convenio. 
 
COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
 
QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 
 
a)    Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
habiendo cumplido "DIF ESTATAL" con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 
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b)    En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 
 
c)    Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite, y 
 
d)    En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
 
SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 
 
a)    Otorgar a "DIF NACIONAL" el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por "DIF 
NACIONAL". 
 
b)    Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
 
c)    Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los recursos 
a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación 
y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
 
d)    Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 
 
e)    Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma "Comunidad 
DIFerente", de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las "REGLAS DE OPERACIÓN", anexando los documentos 
que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
 
f)     Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las "REGLAS DE OPERACION", 
y en las fechas establecidas en las mismas; 
 
g)    Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el "DIF NACIONAL"; 
 
h)    No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
 
i)     Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en el 
formato referido en el Anexo 3 de las "REGLAS DE OPERACIÓN", a más tardar el 30 de noviembre de 2012; 
 
j)     La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de "DIF ESTATAL" (Instancia Ejecutora), y 
deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual 
de Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier modificación 
al PAC deberá ser aprobada por "DIF NACIONAL"; 
 
k)    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL"; 
 
l)     Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan, la cual podrá ser requerida por "DIF NACIONAL" y/o los órganos fiscalizadores competentes; 
 
m)   Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 
 
n)    Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 
 
o)    Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el "DIF NACIONAL", la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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p)    Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada; 
 
q)    Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el 
presente convenio; 
 
r)     Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los 
documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por la Secretaría de la Función Pública en el 
presente ejercicio; 
 
s)    Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
 
t)     En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a: 
 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa". 
 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de Contraloría Social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
 
NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes. 
 
"DIF NACIONAL" DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 
 
"DIF ESTATAL" 

 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C. ROXANA TREVIÑO VÁZQUEZ 

  
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
 
DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 
 
Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
 
a)     Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 
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b)    Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
 
c)     Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el "DIF NACIONAL", la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
 
d)    Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
de "DIF NACIONAL" documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y 
conceptos del proyecto; 
 
e)     Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 
 
f)     La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
 
g)    La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
 
h)    Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
 
i)     Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 
 
j)     En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
 
"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio el "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físicofinancieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 
 
CONVENCIONES GENERALES 
 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
 
DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 
 
En caso de que "DIF ESTATAL" incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el "DIF 
NACIONAL" podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
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Consecuentemente, "DIF ESTATAL" acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el "DIF NACIONAL", a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 
 
DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
 
DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora Administrativa, 
Roxana Treviño Vázquez.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO GUERRERO, TAM. 
 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que con fecha del 31 de Diciembre del 2012 y según 
consta en el Acta No. 27 de la Sesión del Ayuntamiento celebrada en la Sala de Cabildo de este Municipio de 
Guerrero; según lo estipula el Código Municipal en su Artículo 3 y de conformidad con las facultades que le 
otorga el Artículo 160, del mismo Código, se aprobó con base en los probables Ingresos a recibirse, la 
AMPLIACIÓN al Presupuesto de Egresos vigente en los siguientes conceptos y partidas: 
 

  MILES DE PESOS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1’676,373.53 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 408,715.84 
3000 SERVICIOS GENERALES 580,221.29 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 843,745.32 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 56,486.00 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 1’505,130.29 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 
 TOTAL: 5’070,672.27 

 

(Cinco millones setenta mil seiscientos setenta y dos pesos 27/100 M.N.) 
 
Por lo anterior y para su validez legal, solicitamos respetuosamente su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado como lo establece el Artículo 157 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 
 
Nueva Ciudad Guerrero a 7 de Febrero de 2013.- ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- MVZ. LUIS GERARDO RAMOS GÓMEZ.- Rúbrica.- TESORERO 
MUNICIPAL.- LIC. GABRIELA ESPINOSA AVILES.- Rúbrica.- SÍNDICO MUNICIPAL.- LIC. CARLOS DAMIÁN 
PUENTE MORENO.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. LUZ FELISA VELA RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 
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Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que con fecha del 31 de Diciembre del 2012 y según 
consta en el Acta No. 27 de la Sesión del Ayuntamiento celebrada en la Sala de Cabildo de este Municipio de 
Guerrero; según lo estipula el Código Municipal en su Artículo 3 y de conformidad con las facultades que le 
otorga el Artículo 160, del mismo Código, se aprobaron por necesidades apremiantes del Municipio, las 
TRANSFERENCIAS al Presupuesto de Egresos en vigor en los siguientes conceptos y partidas: 
 

  MILES DE PESOS 
  AUMENTOS  DISMINUCIONES 
1000 SERVICIOS PERSONALES $  532,696.00  $  0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 425,500.00  413,196.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1’956,939.00  448,499.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 556,195.00  530,535.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 54,000.00  52,500.00 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA, INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS  PROVISIONES 850,000.00  2’930,600.00 
7000 PROVISIONES 0.00  0.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00  0.00 
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00  0.00 

 TOTAL: $  4’375,330.00  $  4’375,330.00 
 

(Cuatro millones trescientos setenta y cinco mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.) 
 
Por lo anterior y para su validez legal, solicitamos respetuosamente su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado como lo establece el Artículo 157 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 
 
Nueva Ciudad Guerrero a 7 de Febrero de 2013.- ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- MVZ. LUIS GERARDO RAMOS GÓMEZ.- Rúbrica.- TESORERO 
MUNICIPAL.- LIC. GABRIELA ESPINOSA AVILES.- Rúbrica.- SÍNDICO MUNICIPAL.- LIC. CARLOS DAMIÁN 
PUENTE MORENO.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. LUZ FELISA VELA RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha siete de diciembre del dos mil doce, 

dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, Número 
00113/2009 promovido por el Lic. Raúl Francisco Cortinas 
Castillo, endosatario en procuración de la C. OLGA ESTRADA 
GONZÁLEZ, en contra del C. ARTURO ORTEGA PADILLA, el 
Titular de este Juzgado Lic. Everardo Pérez Luna, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble se encuentra ubicado en: lote de terreno 
marcado con el número 2 de la manzana 30, de la Sección I, 
con superficie de 270.00 m2 (doscientos setenta metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 27.00 metros lineales con lote 1, AL SUR en 27.00 
metros lineales con el lote 3, AL ORIENTE en 10.00 metros 
lineales con el lote 14, y AL PONIENTE en 10.00 metros 
lineales con la calle Aldama, con los siguientes datos de 
registro: Sección 1, Número 13613, Legajo 273, de fecha 21 de 
agosto de 1979, actualmente bajo la Finca Número 17242, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Para tal efecto publíquese 
edictos por TRES VECES dentro de nueve días en un 
Periódico de circulación amplia en esta Entidad Federativa, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Tribunal a la audiencia de remate que se llevará a cabo a las 
(10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $815,000.00 
(OCHOCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de los avalúos practicados.- Lo anterior con fundamento 
en artículo 1070 bis y 1411 del Código de Comercio en vigor, 
10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de diciembre de 2012.- El C. 
Juez, LIC. EVERARDO PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

882.- Febrero 12, 14 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintidós de Enero de dos mil trece, 
dictado en el Expediente Número 00567/2010, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la Lic. María del Consuelo 
Lara Martínez en su carácter de endosataria en procuración de 
CARLOS ALBERTO BAZÁN GUAJARDO y continuado por el 
C.P.D. JORGE RODRÍGUEZ GARCÍA en contra ANA NALLY 
BARRÓN HONORATO, MA. ELSA HONORATO ZAMUDIO Y 
NICOLÁS BARRÓN ALEJOS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno urbano y construcciones en el 
impuestas, identificado como localización: calle Canales, lote 
número 1, de la manzana 16, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, con una superficie de 176.50 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 
metros con calle Canales; AL SUR: 15.00 metros con lote 2; AL 
SUR: 8.40 metros con calle Puerto Vallarta; AL ESTE: 10.00 
metros con lote 1, de la manzana 17; AL OESTE: 14.00 metros 

con Privada La Malinche, el cual se encuentra inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado 
de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca No 024575, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad de 
$254,575.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate presentado al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el día 25 DE FEBRERO DEL 2013, 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de enero de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

883.- Febrero 12, 14 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (09) nueve de enero del año dos mil trece 
(2013), dictado en el Expediente 00954/2008, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Ismael 
Fernando Fajardo Eraña, apoderado de ARRENDADORA Y 
FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de CONCRETOS 
TULTEPEC, S.A. DE C.V. Y ADRIAN OSEGUERA KERNION, 
ordenó sacar a remate a las (11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA 
LUNES (04) CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE 
(2013), el bien inmueble siguiente: 

Los derechos de copropiedad que le corresponden al 
demandado C. ADRIAN OSEGUERA KERNION, respecto del 
bien inmueble consistente en Finca Número 1561 del municipio 
de Madero, ubicado en Carretera a La Pulga Sin Número, 
colonia Miramar de la ciudad de Madero, Tamaulipas, 
propiedad de ABEL OSEGUERA HURTADO, OSCAR 
OSEGUERA KERNION Y ADRIAN OSEGUERA KERNION, 
con 28.846.77 metros cuadrados, de 13-38-12 hectáreas con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 96.506 
metros, con Carretera a La Pulga,- AL SUROESTE 115.644 
metros, con Familia Rodríguez y Fracción Tercer Milenium, AL 
SURESTE 285.379 metros, con Fraccionamiento Miramapolis, 
AL NOROESTE 263.066 metros, con Fraccionamiento Tercer 
Milenium y Residencial Las Palmas, y de acuerdo a certificado 
de gravamen las medidas y colindancias también son: 1 AL 2 
NORTE 262.8600 metros, con propiedad de Joaquín 
Hernández Galicia, 2 AL 3 SUR 83.8000 metros, con propiedad 
de Sotera Vázquez Viuda de Sánchez, 3 AL 4 SUR 301.0300 
metros, con sucesión de Rodríguez, 4 AL 5 ESTE 359.0200 
metros, con Carretera a La Pulga, 5 AL 6 ESTE 74.6200 
metros, con propiedad de Sotera Vázquez Vda. de Sánchez, 7 
AL 8 OESTE 378.9000 metros, con propiedad de Joaquín 
Hernández Galicia. 
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Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por TRES VECES dentro de nueve días, 
en el Periódico Oficial del Estado, la postura es la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$17,000,000.00 (DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.), en la inteligencia que las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera: para el Periódico Oficial 
del Estado, en días hábiles (de lunes a viernes).- DOY FE. 

 ATENTAMENTE 
 Altamira, Tam, a 09 de enero de 2013.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

987.- Febrero 14, 20 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por diligencia de fecha (21) veintiuno de enero del año dos mil 
trece (2013), dictado en el Expediente 00147/2011, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Miguel 
Suarez Monsiváis, endosatario en procuración de los 
LICENCIADO ANTONIO RAMOS ZÚÑIGA Y C. MARÍA EVA 
CASTAÑEDA GONZÁLEZ, en contra de MARÍA AMELIA 
LÓPEZ MEDINA, ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda, a las (11:00) ONCE HORAS. DEL DÍA MIÉRCOLES 
(13) TRECE DE MARZO DEL ANO DOS MIL TRECE (2013), 
el bien inmueble siguiente:   

Finca Número 13782 municipio Tampico, tipo inmueble 
terreno urbano, solar número 1, manzana 7, colonia Aurora, 
superficie de 450.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 30.00 metros, con el solar 
número 2, AL SUR 30.00 metros, con terrenos de la colonia 
Martock, AL ESTE 15.00 metros, con el solar número 6 de la 
misma manzana 7, y AL OESTE 15.00 metros, con calle 
Monterrey, propiedad de MARÍA AMELIA LÓPEZ MEDINA DE 
HERNÁNDEZ. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por (3) TRES VECES dentro de (9) 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado.- El precio base 
para la segunda almoneda será el valor pericial del inmueble, 
que lo es la cantidad de $2’200,000.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), menos el (10%) diez 
por ciento de la tasación, por tratarse de segunda almoneda, y 
la postura legal, las dos terceras partes del precio base, una 
vez efectuada la rebaja de ley.- Las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera: para el Periódico Oficial 
del Estado, en días hábiles (de lunes a viernes).- DOY FE.   

ATENTAMENTE 
 Altamira, Tam, a 21 de enero de 2013.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

988.- Febrero 14, 20 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
CLARA ALICIA MONTIEL FLORES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil doce, 

radicó el Expediente Número 00381/2012 relativo al 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias Sobre Notificación Judicial 
promovido por SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V. en contra de la 
C. CLARA ALICIA MONTIEL FLORES, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de octubre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1023.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha 
dieciséis de enero de dos mil trece, dentro de los autos del 
Expediente Número 01388/2010, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el Licenciado Juan Mar Carrizales, 
endosatario en procuración de ROBERTO GODÍNEZ 
HERNÁNDEZ, y continuado por el Licenciado Álvaro Alejandro 
del Ángel Hernández, en contra de GUSTAVO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate los siguientes bienes 
muebles embargados en el Juicio, los cuales se describen a 
continuación: 

1.- refrigerador marca Mabe, color plata, twistar, modelo 
RM63YB01/L01/YS01, 2 puertas, de 10 pies de capacidad en 
regulares condiciones de mantenimiento; 2.- televisión marca 
Sharp, color negro modelo 19K-M100, 19 pulgadas, la cual no 
funciona; 3.- televisión marca Sanyo modelo DS13204, 19 
pulgadas, la cual no funciona; 4.- televisión Sanyo modelo 
DS3204, 13XXXX, 14 pulgadas, en regulares condiciones de 
mantenimiento; 5.- televisión marca Panasonic, modelo 
CT1G29855, de 27 pulgadas en regulares condiciones de 
mantenimiento; 6.- Un DVD, marca Samsung, color negro 
modelo DVD170 en regulares condiciones de mantenimiento; 
7.- minicomponente marca Nakasaki color negro, dos bocinas 
pequeñas, funciona el radio, modelo H025P el cual no 
funciona; 8.- DVD color plata marca Amw modelo E222230, en 
regulares condiciones de mantenimiento; con valor comercial 
total de $2,250.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES, dentro de 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de circulación amplia en este Distrito Judicial, en la inteligencia 
que las publicaciones deberán realizarse en el periódico oficial 
del estado en días hábiles, y en los periódicos de circulación 
amplia en este distrito judicial, en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primer almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día SIETE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, en el local de 
este Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cuera las dos terceras partes del valor pericial fijado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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 Altamira, Tam, a 30 de enero del año 2013.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1024.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ARNULFO JIMÉNEZ GARCÍA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 14 de agosto 
del 2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
01114/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre la Perdida 
de la Patria Potestad, promovido por YADIRA IVETT 
ROSALES FLORES, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La pérdida de la patria potestad que tiene sobre mis 
hijas ANA CECILIA y MARIANA FERNANDA de apellidos 
JIMÉNEZ ROSALES. 

B.- El pago de gastos y costas que origine la tramitación 
del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 21 de noviembre de 2012.- 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1025.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JESÚS GUILLERMO HUERTA PÉREZ 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00815/2012 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por la CIUDADANA MARÍA 
ESTELA POSADAS HERNÁNDEZ, en contra del CIUDADANO 
JESÚS GUILLERMO HUERTA PÉREZ, se dicto un acuerdo 
que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas a los dieciséis días del mes de enero del 
año dos mil trece (2013).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la oficialía común de partes el día quince de 
este mismo mes y año, signado por la Ciudadana Licenciada 
María Estela Posadas Hernández, quien actúa dentro de los 
autos del Expediente Número 00815/2012, vista su petición.- 
Como lo solicita, toda vez que el domicilio proporcionado por 
dichas autoridades se encuentra deshabitado procédase a 
emplazar al demandado JESÚS GUILLERMO HUERTA 

PÉREZ, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandará 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4, 67, fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y cúmplase.- 
Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada María del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Doy Fe.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a veintiséis de septiembre del año dos mil doce 
(2012).- Con el anterior escrito de cuenta. 6 anexos y copias 
simples que acompaña.- Se tiene por presentada a la 
ciudadana MARÍA ESTELA POSADAS HERNÁNDES, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra del ciudadano 
JESÚS GUILLERMO HUERTA PÉREZ, quien tiene su 
domicilio en calle Río Moctezuma N° 118, Conjunto 
Habitacional Laderas de Vista Bella, entre las calles Avenida 
San Pedro y Río Tajo, en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89367 y 
de quien reclama las prestaciones que se refieren en los 
incisos a), b), c), d), e), de su escrito de demanda, por los 
hechos y fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en 
cuanto proceda en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 
00815/2012, y tomando en consideración que con las 
escrituras de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por 
el artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, procédase a la expedición de la cédula hipotecaria 
para su entrega a las partes, inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y Publicación en un periódico local.- A partir de 
la fecha en que se entregue a los deudores la cédula 
hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía queda en 
depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- 
Así mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, intímese al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado. deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples de la demanda y de los documentos debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una vez 
que cumpla con los dispuesto en artículo 533 del Código de 
Procedimientos Civiles emplácese y córrase traslado al 
demandado (a) en el domicilio que se señala en autos, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación, si para ello tuvieren 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma.- 
Se tiene como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en calle Boulevard Emilio Portes Gil 
Nº 418 Interior, Colonia Guadalupe Mainero entre las calles 
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Venustiano Carranza y Tamaulipas, en Tampico, Tamaulipas, 
C.P. 89070, y como Asesor Jurídico al Licenciado Jorge 
Antonio Pérez Sánchez, y por autorizados para que tengan 
acceso al expediente a los Licenciados Nadia Mongen 
Palacios, Gabino González Celestino y Lino Rubio del Ángel.- 
Así y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 
52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y 
relativo del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- 
Notifíquese personalmente.- Así lo acuerda y firma el 
Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada 
Ma. del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Si vale 
doy fe.- enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira 
Tamaulipas a los veinticuatro días del mes de enero del año 
dos mil trece 2013.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 

GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1026.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

MARIO GRANADOS NOVERON 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha uno de noviembre del actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 549/2012, relativo 
al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el Licenciado Abiel 
Alegría García, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
FINANCIERA RURAL, ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, en contra de 
USTED Y ARCADIO GRANADOS GÓMEZ, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $292,241.24 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS 24/100 M.N.), por concepto de suerte principal, que 
corresponde a capital vencido, que se deriva del contrato de 
apertura de crédito de habilitación o avío multiciclos, de fecha 
18 de enero de 2010, como así se precisa en el Estado de 
cuenta certificado por el contador facultado por la Institución de 
crédito que represento, Licenciada en Contaduría Georgina 
Eugenia Roa Luvianos, con Cédula Profesional Número 
2441165, mismo que me permito exhibir, el cual cumple las 
formalidades y requisitos que exige el artículo 12 de la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural. 

B).- El pago de la cantidad de $43,134.55 (CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 55/100 
M.N.), por concepto de intereses ordinarios vencidos, 
calculados durante el periodo del 31 de enero del 2011, hasta 
el 9 de diciembre del 2011, más los que se sigan generando 
hasta la total liquidación del adeudo, calculados a una tasa fija 
del 16.40% anual, conforme a lo pactado en la cláusula octava 
del contrato de crédito básico de la acción antes citado, de 
conformidad con el estado de cuenta certificado por el contador 
facultado por mi representada, el cual me permito exhibir. 

C).- El pago de la cantidad de $16,375.38 (DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 38/100 M.N.) por 
concepto de intereses moratorios calculados durante el periodo 
del 31 de diciembre del 2011, al 29 de febrero del 2012, más 
los que se sigan generando hasta la total liquidación del 
adeudo, calculados multiplicando la tasa de interés ordinaria 
por 1.5 veces, conforme a lo establecido en las cláusulas 

octava y décima del contrato base de la acción, como así se 
precisa en el estado de cuenta certificado por el contador 
facultado por mi representada, mismo que me permito exhibir, 
el cual cumple las formalidades que exige el artículo 12 de la 
Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

D). El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado y 
que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 14 de noviembre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1027.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C.C. GILBERTO NARANJO GUTIÉRREZ Y  
FELIPE NARANJO DUEÑAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha seis de diciembre del dos mil 
doce, ordenó la radicación del Expediente Número 639/2012, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el 
Licenciado Abiel Alegría García, apoderado general para 
pleitos y Cobranzas de FINANCIERA RURAL, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A). El pago de la cantidad de $249,531.99 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 99/100 M.N.), por concepto de suerte principal, que 
corresponde a capital vencido, que se deriva del contrato de 
apertura de crédito de habilitación ,o avío multiciclos, de fecha 
veintidós de octubre de dos mil ocho, como así se precisa en el 
Estado de cuenta certificado por el contador facultado por la 
institución de crédito que represento, Licenciada en Contaduría 
Angélia Guillermina Sobrio Riverol, con Cédula Profesional 
Número 1499963, mismo que me permito exhibir, el cual 
cumple las formalidades y requisitos que exige el artículo 12 de 
la Ley Orgánica de la Financiera Rural y 68 de la Ley de 
instituciones de crédito. 

B). El pago de intereses ordinarios vencidos, generados, 
más los que se sigan generando hasta la total liquidación del 
adeudo, calculados a una tasa fija del 15.40% anual, los cuales 
serán liquidados en su momento procesal oportuno, conforme 
a lo pactado en la cláusula octava del contrato de crédito 
básico de la acción antes citado. 

C). El pago de intereses moratorios, generados más los 
que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, 
los cuales serán liquidados en su momento procesal oportuno, 
multiplicando la tasa de interés ordinaria por 1.5 veces, 
conforme a lo establecido en la Cláusula Octava y Décima del 
contrato de crédito base de la acción. 

D). El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente Juicio.  
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 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 18 de enero de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1028.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. EDUARDO DE LA PEÑA ADAME. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00291/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Perdida de la Patria Potestad, promovido por MARÍA 
MARGARITA MORALES GONZÁLEZ, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Que se declare por resolución judicial la Pérdida de la 
Patria Potestad que ejerce sobre nuestro menor hijo 
EDUARDO ANDRÉS DE LA PEÑA MORALES. 

B).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a los 05 de noviembre de 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

1029.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C ROSA HERNÁNDEZ IPIÑA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por 

EDUARDO CRISTIANO ELÍAS en contra de ROSA 
HERNÁNDEZ IPIÑA bajo el Expediente Número 01020/2012 y 
emplazar por medio de edictos que deberán de publicarse, por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación, que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el termino de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada además no fue posible localizar el domicilio que 
habitan - Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil doce.- DOY FE. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

1030.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam.; 15 de enero del 2013 
PERSONA MORAL DENOMINADA 
BANCO AGROPECUARIO DEL NORTE, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de noviembre del 
dos mil tres, ordena la radicación del Expediente Número 
312/2012, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Extinción por 
Prescripción de Obligaciones y en Consecuencia Cancelación 
de Gravámenes y/o Hipoteca.- Promovido por el INGENIERO 
LUIS ROBERTO HESS VILLARREAL en contra del BANCO 
RURAL DEL NORESTE, S.A. y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de Sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto de este 
edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 18 de diciembre del 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1031.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. LUIS HERNÁNDEZ BERNAL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de 
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octubre de dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1213/2012 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de BERTHA BERNAL, denunciado por el C. LUIS 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

En ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, a los once 
días del mes de enero del dos mil trece.- Vistos de nueva 
cuenta los autos del presente expediente, y tomando en 
consideración que el denunciante de este Juicio, en el hecho 
tres de su ocurso de denuncia, ha manifestado ignorar el 
paradero del C. LUIS HERNÁNDEZ BERNAL, en su carácter 
de descendiente directo (hijo) de la de cujus, como lo expresa; 
esta Juzgadora, a efecto de no dejar inaudito su derecho a 
comparecer a este Juicio; con apoyo en los artículos 758 
fracción III y 787 del Código Procesal Civil de la Entidad, se 
ordena se haga saber al C. LUIS HERNÁNDEZ BERNAL, de la 
radicación de la presente sucesión por medio de edictos que 
deberán de publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 
circulación, que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le 
concede el termino de sesenta días para que ocurra al 
Juzgado a producir su contestación, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado; lo 
anterior, al desconocerse el paradero y domicilio actual del 
presunto heredero en mención; ello atendiendo a su vez a lo 
dispuesto en el siguiente criterio: Juicio Sucesorio 
Intestamentario.- El emplazamiento de los herederos debe 
hacerse de manera directa y personal y por edictos cuando se 
desconozca su existencia y domicilio (Legislación del Estado 
de Tamaulipas).- El artículo 787 obliga al denunciante de un 
Juicio Sucesorio Intestamentario a expresar en su demanda, el 
nombre y domicilio de los demás coherederos, también si se 
trata o no de mayores de edad, bajo pena de tenerla por no 
interpuesta en caso de ser omiso al respecto.- Por su parte, el 
diverso 788 del mismo ordenamiento establece que una vez 
hecha la citada denuncia, el Juez tendrá por radicado el 
procedimiento de intestado y mandará publicar un edicto por 
una sola vez, tanto en el Periódico Oficial, como en el local de 
mayor circulación, en el cual convocará a los que se crean con 
derecho a heredar para que comparezcan a deducirlo dentro 
de los quince días, contados desde la fecha de publicación del 
edicto.- En esa medida, si de los preceptos mencionados, no 
se distingue la forma en que deben ser notificadas y 
emplazadas a Juicio las personas señaladas por el 
denunciante que conoce como probables herederos, resulta 
inconcuso que el Juez de la instancia, en salvaguarda de las 
garantías individuales consistentes en ser oído y vencido en 
Juicio, consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales, 
debe acudir a la norma general prevista en el diverso numeral 
67 del citado Código Procesal, que obliga a emplazar a Juicio 
de manera directa y personal, a diferencia de la notificación por 
medio de edictos, que sólo debe reservarse para aquellas 
personas cuya existencia y domicilio se desconocen.- Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito. Amparo en revisión 169/2006. Jaime 
Vargas Ávila, 15 de agosto de 2006.- Unanimidad de votos.- 
Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Ma. Felicitas Herrera 
García. Novena Época, Registro: 173747, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tesis Aislada Fuente, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, diciembre 
de 2006, Materia(s): Civil, Tesis: X1X.1o.A.C.37 C, Página:- 
Mientras tanto, se deja sin efecto lo ordenado en el proveído 
de fecha nueve de enero de este año, por cuanto hace a traer 
para resolver el expediente.- Notifíquese.- Así con apoyo en los 
artículos 2, 4°, 63, 64, 66, 67 fracción VI, 92, 108, 303, 758, 
787 y demás relativos del Código de Procedimientos civiles 
vigente en el Estado, lo proveyó y firma la Lic. Dora Alicia 
Hernández Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la C. Lic. María Magdalena Zumaya Jasso, Secretaria de 

Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Enseguida se publica en lista de acuerdos.- Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 18 de enero de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

1032.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MIRTA SILVA ARIAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó mediante proveído de fecha (10) diez de febrero del 
año dos mil once (2011), dictado dentro del Expediente 
Número 00080/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. JESÚS SÁNCHEZ 
RESENDEZ, en contra del C. MIRTA SILVA ARIAS. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. MIRTA SILVA ARIAS, 
haciéndole saber al demandado MIRTA SILVA ARIAS, que se 
le con sede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de 
la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los 17 de octubre 
de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1033.- Febrero 19, 20 y 21.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticinco de enero del dos mil trece la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00057/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora MARÍA GERTRUDIS 
TREVIÑO MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de enero de 2013.- La C. C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1043.- Febrero 20.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de diciembre de dos mil doce, dictado 
dentro del Expediente Familiar Número 00357/2012 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ISABEL 
ARBALLO MONTAÑO, promovido por FELICITAS GARCÍA 
HERNÁNDEZ Y MARÍA ISABEL ARBALLO VÁZQUEZ, se 
ordeno convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en “El Milenio Diario” que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, a fin que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los dieciséis días del mes de enero del 
año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1044.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve del mes de enero 
del dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00014/2013 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA IRENE HERNÁNDEZ ARREDONDO Y/O 
MA. IRENE HERNÁNDEZ ARREDONDO, denunciado por los 
C.C. OCTAVIO PÉREZ RAMOS, LUCERO, HORTENSIA Y 
GUSTAVO de apellidos PÉREZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
quince días del mes de enero del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

La C. Juez de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1045.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
enero de dos mil trece ordenó la radicación del Expediente 
Número 00058/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO REYES BOLAÑOS, 
denunciado por la C. CONCEPCIÓN REYES BOLAÑOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veinticuatro de enero de dos mil trece.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1046.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de diciembre de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01626/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN GÓMEZ 
MORALES, denunciado por la C. JULIA ESTHER AMADOR 
GÓMEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando 
Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 13 de diciembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley, LIC. MÉLIDA 
CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

1047.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 8 de Enero del 
2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
00004/2013, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MATILDE LUNA LARA, denunciado por 
GUADALUPE LUNA LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 25 de enero de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero en Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1048.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
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Estado, por auto de fecha treinta (30) de noviembre del dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número: 
1133/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SANTOS SÁENZ GARZA, denunciado por el C. 
SANTOS SÁENZ CURIEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 13 de diciembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1049.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta de 
enero del año dos mil trece, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00092/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA ALICIA BALBOA 
MALDONADO, denunciado por el C. RICHARD ISAI 
ESPINOSA BALBOA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 30/01/2013 03:01:41 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1050.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de octubre de 2012. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha uno de octubre del año 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00983/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de YANELI HERNÁNDEZ SALAS, denunciado por 
JOSÉ JAIME MEJÍA BENAVIDES. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JOSÉ JAIME MEJÍA 
BENAVIDES como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1051.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 22 de enero de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de diciembre 
del año dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01423/2012; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN QUINTANILLA 
HERNÁNDEZ, denunciado por RICARDA RODRÍGUEZ 
REYNAGA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a RICARDA RODRÍGUEZ 
REYNAGA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
1052.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 20 de noviembre de 2012. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de noviembre de 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01286/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUCILA GONZÁLEZ PASTRANA, denunciado por 
ALEJANDRO GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a ALEJANDRO 
GONZÁLEZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
1053.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de septiembre de 2012. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de enero del 
año dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00831/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. DE JESÚS ALVARADO GUTIÉRREZ, 
denunciado por JOSÉ LUIS QUILANTAN RODRÍGUEZ. 
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Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JOSÉ LUIS QUILANTAN 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
1054.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 31 de enero de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de enero del 
año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00066/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FILEMÓN RAMÍREZ FLORES Y ANTONIA GARCÍA 
DE RAMÍREZ, denunciado por NORA ELIA RAMÍREZ 
GARCÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
1055.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 29 veintinueve de enero del 2013 dos mil trece, 
ordenó la radicación del 00091/2013 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANITA PÉREZ 
AGUIRRE, Y/O JUANA PÉREZ DE RAMÍREZ, Y/O JUANITA 
PÉREZ DE AGUIRRE, quien falleció el 08 ocho de febrero del 
2009 dos mil nueve en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por JOSÉ PAZ RAMÍREZ PÉREZ Y PEDRO 
RAMÍREZ PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a (31) treinta y uno de de enero del 
(2013) dos mil trece.- DOY FE.  

 El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1056.- Febrero 20.-1v. 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VICENTA MOCTEZUMA 
MENDOZA Y VÍCTOR VILLANUEVA JUÁREZ denunciado por 
los C.C. MARCELINO VILLANUEVA MOCTEZUMA, MARÍA 
CRUZ VILLANUEVA MOCTEZUMA, NORMA MÓNICA 
VILLANUEVA MOCTEZUMA, asignándosele el Número 
00022/2013, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los (16) de 
enero del (2013) dos mil trece. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA.- Rúbrica. 

1057.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de 
noviembre del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 859/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELIDA SANTANA CRUZ 
promovido por NICOLÁS ALVARADO ROJAS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 08 de enero del 2013.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
1058.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de diciembre del 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
901/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de RAFAEL VILLAREAL MONTELONGO promovido por 
BLANCA ESTHELA RAMÍREZ GUZMÁN DE VILLAREAL. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 
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ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 08 de enero del 2013.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
1059.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número: 
01017/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENRIQUETA MUÑIZ MATA, denunciado por el 
ZENAIDO MUÑIZ MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1060.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO HERRERA NAVARRO, 
quien falleciera en fecha: (31) treinta y uno de enero de (2006) 
dos mil seis en Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
los C.C. DELIA HERRERA PIMENTEL, JOSÉ LUIS HERRERA 
PIMENTEL, LILIA HERRERA PIMENTEL, RAQUEL 
PIMENTEL MURILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 00032/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 23 de enero de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1061.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 4 de mayo del 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00639/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 

bienes de SANTOS CORTEZ GONZÁLEZ, denunciado por 
LUIS GABRIEL CORTEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 29 de enero de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1062.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 17 de enero de 2013.  

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de enero del año 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00006/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DELFINO ZALETA CASTILLO, denunciado por 
MARTHA ELENA ZALETA LIGAS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
1063.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha 28 de enero del año 2013, el Ciudadano 
Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Expediente Familiar Número 00022/2013 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITO NAVA 
GUEVARA, quien tuvo su último domicilio en el Ejido 15 de 
Febrero de este municipio, promovido por MARÍA DEL 
REFUGIO HERNÁNDEZ IZAGUIRRE, Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta localidad, por 
UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 28 de enero de 2013.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1064.- Febrero 20.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha octubre treinta y uno de dos mil doce, el 

Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01111/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSA RUIZ GUTIÉRREZ, denunciado por VÍCTOR 
MANUEL NAVA RUIZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designo al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de noviembre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1065.- Febrero 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de noviembre 
de dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00520/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES GALLARDO GONZÁLEZ (sic) en 
contra de ENRIQUE ANTONIO ZAMORA ESCALANTE Y 
OTRO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Cerrada Colibrí, número 10, 
del Fraccionamiento Las Águilas de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 5 de la manzana 3, con superficie de 103.00 m2 y 
superficie de construcción de 56.82 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.20 mts con lote 6, 
AL SUR, en 17.20 mts con lote 4, AL ESTE, en 6.00 mts con 
lote 12, AL OESTE, en 6.00 mts con calle Cerrada Colibrí.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 2389, Legajo 3-048 de fecha 19 de marzo de 2002 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $221,500.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $147,666.66 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., a 27 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1066.- Febrero 20 y 27.-1v2. 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de noviembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
02007/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de MARISELA GRANADOS SÁNCHEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Don Oscar número 166 del 
Fraccionamiento Jardines de San Felipe de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 8 de la manzana 14, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 34.14 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con calle Don Oscar, AL SUR, en 6.00 mts con lote 36, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 9, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 7.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 5351, Legajo 3-108 de fecha 10 de julio de 
2006 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $177,000.00 
(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MM), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

 H. Matamoros, Tamps., a 27 de noviembre de 2012.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1067.- Febrero 20 y 27.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veintitrés de enero del dos mil 
trece dictado dentro del Expediente Número 545/2009 relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Karina 
Castillo Cruz apoderada del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de los C.C. JOSÉ LUIS MEJÍA 
CORTES Y MARIBEL PÉREZ TANGUMA, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Ubicado en calle Cachandrana 131 lote 17 de la manzana 
26 de Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa de terreno 
de 105.00 m2 (ciento cinco metros cuadrados), y de 
construcción 63.17 m2 (sesenta y tres punto diecisiete metros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 metros, con calle Cachandrana, AL SUR: en 
7.00 metros, con fracción restante de la misma manzana, AL 
ORIENTE: en 15.00 metros, con lote 18, AL PONIENTE: en 
15.00 metros, con lote 16.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tamaulipas, bajo el Número 8638, Legajo 6-173, 
Sección Primera, municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 
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07 de octubre del 2005, registrando la hipoteca en la Sección 
Segunda, Número 6507, Legajo 6-131, también en fecha 07 de 
octubre del 2005 del municipio de Altamira Tamaulipas.- Valor 
comercial $260,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) (sic). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda del 
bien inmueble embargado dentro del presente Juicio, se llevará 
a cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA 28 DE FEBRERO DEL 
DOS MIL TRECE, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble, rematándose en publica almoneda y al mejor postor 
conforme a derecho.- Es dado en Altamira Tamaulipas a los 
veinticuatro días del mes de enero del dos mil trece. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1068.- Febrero 20 y 27.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de noviembre 
de dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00574/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JOSÉ CRUZ HERNÁNDEZ 
ESPINOZA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Vicente Suarez número 173, 
del Fraccionamiento "Hacienda La Cima III" edificada sobre el 
lote 19 de la manzana 16, con superficie de terreno de 91.00 
m2 y superficie de construcción de 36.072 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.000 mts 
con lote número 20, AL SUR, en 14.000 mts con lote numero 
18, AL ESTE, en 6.500 mts con calle Vicente Suarez, AL 
OESTE, en 6.500 mts con lote número 6.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1121, 
Legajo 3-023 de fecha 3 de febrero de 2005 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $121,333.33 (CIENTO VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., a 27 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1069.- Febrero 20 y 27.-1v2. 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro del mes de 
diciembre del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00214/2008, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de C. TITO 
CARBAJAL USLA Y MA. DE JESÚS CAMARILLO GARZA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: Kimco, número 211 A, planta baja, manzana 29, 
lote 18 del Fraccionamiento Industria Maquiladora de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 137550, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. TITO CARBAJAL 
USLA Y MA. DE JESÚS CAMARILLO GARZA; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CUATRO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL TRECE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $174,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $116,000.00 
(CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702, fracción IV y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $23,200.00 
(VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de diciembre del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1070.- Febrero 20 y 27.-1v2. 
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